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de recursos hacia todos los países en desarrollo sin litoral a 
fin de ayudar a contrarrestar los efectos adversos de su si
tuación geográfica desventajosa en sus esfuerzos de desa
rrollo económico, de conformidad con las necesidades ge
nerales en materia de desarrollo de cada país en desarrollo 
sin litoral; 

5. Invita a los países de tránsito y a los países en desa
rrollo sin litoral a que cooperen eficazmente para armoni
zar la planificación del transporte y promover otras activi
dades conjuntas en la esfera del transporte a nivel regional, 
subregional y bilateral; 

6. Invita asimismo a la comunidad internacional a que 
dé apoyo financiero, técnico y de otra índole a los países en 
desarrollo sin litoral y de tránsito interesados en la cons
trucción de otras vías de acceso al mar; 

7. Encomia al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, a la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo y a otros organismos de las Na
ciones Unidas por su labor y por la asistencia que han 
aportado a los países en desarrollo sin litoral y los invita a 
continuar tomando medidas adecuadas y eficaces para res
ponder a las necesidades concretas de esos países; 

8. Recomienda que continúen y se intensifiquen las ac
tividades relativas a la realización de los estudios necesa
rios y a la aplicación de medidas especiales y disposiciones 
especificas en favor de los países en desarrollo sin litoral, 
incluso en la esfera de la cooperación económica entre los 
países en desarrollo, así como las previstas en el programa 
de trabajo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, las comisiones regionales y otros 
programas y actividades a nivel regional y subregional; 

9. Toma nota del informe del Grupo Especial de Ex
pertos encargado de estudiar los medios de mejorar la in
fraestructura y los servicios de transporte en tránsito de los 
paises en desarrollo sin litoraP 43; 

1 O. Pide a los Estados Miembros que transmitan al Se
cretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo sus opiniones y observacio
nes sobre el informe del Grupo Especial de Expertos; 

11. Pide al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que presen
te a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de 
sesiones un informe sobre las desventajas geográficas de 
los países en desarrollo sin litoral y sus consecuencias para 
el desarrollo de esos países. 

104a. sesión plenaria 
18 de diciembre de 1984 

39/210. Medidas económicas como medio de ejercer 
coacción política y económica sobre países 
en desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando los principios pertinentes enunciados en la 
Carta de las Naciones Unidas, 

Recordando también sus resoluciones 2625 (XXV) de 24 
de octubre de 1970, que contiene la Declaración sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las relacio
nes de amistad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, 3201 (S
VI) y 3202 (S-VI) de l' de mayo de 1974, en que figuran la 
Declaración y el Programa de acción sobre el establecí-

143 Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, vigésimo 
noveno perfodo de sesiones, Anexos, tema 6 del programa, documento "fD/B/ 
1002. 

miento de un nuevo orden económico internacional, y 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 197 4, que contiene la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Reafirmando el artículo 32 de la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, que declara que nin
gún Estado podrá emplear medidas económicas, politicas 
o de ninguna otra índole. ni fomentar el empleo de tales 
medidas, con objeto de coaccionar a otro Estado para ob
tener de él la subordinación del ejercicio de sus derechos 
soberanos, 

Teniendo en cuenta los principios generales que han de 
regir el comercio internacional y las politicas comerciales 
para el desarrollo que figuran en su resolución 1995 (XIX) 
de 30 de diciembre de 1964, la resolución 152 (VI) de 2 de 
julio de 1983 de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo 139, titulada Rechazo a las medi
das económicas coercitivas", y los principios y las normas 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio, así como el inciso iii) del párrafo 7 de la Declaración 
Ministerial adoptada el 29 de noviembre de 1982 por las 
Partes Contratantes en el Acuerdo General sobre Arance
les Aduaneros y Comercio en su 38' período de sesiones 144, 

Reafirmando su resolución 38/ 197 de 20 de diciembre 
de 1983, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la adopción y los efectos de las medidas económicas toma
das por países desarrollados como forma de ejercer coac
ción política y económica sobre países en desarrollo145 , 

Gravemente preocupada por el hecho de que el uso de 
medidas coercitivas afecta desfavorablemente a las econo
mías y los esfuerzos de desarrollo de los países en desa
rrollo y de que, en algunos casos, la intensificación de esas 
medidas ha tenido efectos negativos sobre la cooperación 
económica internacional, 

1. Deplora que ciertos países desarrollados sigan apli
cando medidas económicas y, en algunos casos, hayan au
mentado su alcance, con el fin de ejercer coacción sobre las 
decisiones soberanas de países en desarrollo sujetos a esas 
medidas; 

2. Reafirma que los países desarrollados deben abste
nerse de amenazar con aplicar o de aplicar a los paises en 
desarrollo, como medio de coacción política y económica 
perjudicial a su desarrollo económico, político y social, 
restricciones comerciales, bloqueos, embargos y otras san
ciones económicas, por ser incompatibles con las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas e infringir com
promisos multilaterales o bilaterales contraídos; 

3. Pide al Secretario General que prepare un informe 
completo sobre las medidas económicas mencionadas en 
el párrafo 2 supra, tomadas por paises desarrollados con fi
nes de coacción, incluido su efecto sobre las relaciones 
económicas internacionales, con miras a facilitar una ac
ción internacional concreta contra esas medidas, y que 
presente dicho informe a la Asamblea General en su cua
dragésimo período de sesiones; 

4. Pide asimismo al Secretario General que, al preparar 
el informe completo, solicite nuevas observaciones de los 
gobiernos y haga un llamamiento a las organizaciones 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, en parti
cular la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo y las comisiones regionales para que coo
peren en su preparación; 

144 Véase Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, Ins
trumentos Básicos y Documentos Diversos, Suplemento No. 29 (No. de venta: 
GATT/1983-1), documento L/5424. 

145 A/39/415. 
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5. Hace un llamamiento a los gobiernos para que su
ministren la información necesaria al Secretario General, 
según se pide en el párrafo 4 supra. 

104a. sesión plenaria 
18 de diciemhre de 1984 

39/211. Aspectos de la transferencia inversa de tec
nología relacionados con el desarrollo 

La Asamblea Ciencral, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de I' de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de di
ciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y De
beres Económicos de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación econó
mica internacional, 35/56 de 5 de diciembre de 1980, cuyo 
anexo contiene la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, y todas las resoluciones pertinentes relativas a 
la transferencia inversa de tecnología, 

Convencida de que la búsqueda de soluciones duraderas 
para el problema de la transferencia inversa de tecnología 
requiere la participación plena de todas las partes interesa
das, 

1. Toma nota del informe del Grupo entre Organismos 
sobre Transferencia Inversa de Tecnología 146, que abarca 
las reuniones celebradas en Ginebra los días 22 de marzo y 
12 y 13 de julio de I 984; 

2. Toma nota también de los resultados de la Segunda 
Reunión de Expertos Gubernamentales sobre la Transfe
rencia Inversa de Tecnología 147 , celebrada en Ginebra del 
27 de agosto al 5 de septiembre de 1984; 

3. Pide al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que convo
que reuniones de expertos gubernamentales sobre la trans
ferencia inversa de tecnología, de conformidad con lo dis
puesto en su resolución 38/1 54; 

4. Invita al Secretario General a celebrar consultas in
tensivas con todos los gobiernos a fin de obtener su partici
pación plena en las reuniones de expertos gubernamentales 
sobre la transferencia inversa de tecnología; 

5. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que, en su 
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo perío
do de sesiones, incluya una sección sobre los resultados de 
la Tercera Reunión de Expertos Gubernamentales sobre la 
Transferencia Inversa de Tecnología; 

6. Pide al Secretario General que convoque nuevas re
uniones del Grupo entre Organismos sobre Transferencia 
Inversa de Tecnología y que informe a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo período de sesiones sobre los re
sultados de dichas reuniones. 

/04a. sesión plenaria 
18 de diciembre de 1984 

39/212. Medidas específicas en favor de los países 
insulares en desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración y el Programa de acción so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, contenidos en sus resoluciones 320 I (S-VI) y 

146 N39/397, anexo. 
147 Véase Documentos Oficw/es d,, /11 Asamblea General, lrlgésimo noveno 

perfodo de sesiones, Suplemento No 1, (A/19/15). vol. 11. secc. 111.A. 

J202 (S-VI) de I' de mayo de 197 4, la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, contenida en su reso
lución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, su reso
lución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, y la Es
trategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Dece
nio de las Nacionts Unidas para el Desarrollo, contenida 
en el anexo a su resolución 35/56 de 5 de diciembre de 
1980. 

Recordando también sus resoluciones 31/156 de 21 de 
diciembre de 1976. 32; 185 de 19 de diciembre de 1977, 
J41205 de 19 de diciembre de 1979, 35/61 de 5 de diciem
bre de 1980 y 37/206 de 20 de diciembre de 1982, relati
vas a las necesidades y los problemas especiales de los 
países insulares en desarrollo, 

Reiterando la petición de que se adopten medidas 
específicas en favor de los países insulares en desarrollo 
contenida en las resoluciones 98 (IV) de 31 de mayo de 
1976 137, 111 (V) de 3 de junio de 1979138 y 138 (VI) de 2 
de Julio de 1983 139 de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo, 

Reconociendo los dificiles problemas con que se enfren
tan los países insulares en desarrollo, en particular los que 
han de hacer frente a obstáculos debidos especialmente a 
su pequeña extensión, su alejamiento, su vulnerabilidad 
ante los desastres naturales, sus limitaciones en materia de 
transporte, las grandes distancias que los separan de los 
mercados mundiales, la gran limitación de sus mercados 
internos, la falta de recursos naturales, su fuerte dependen
cia de unos pocos productos básicos, la escasez de personal 
administrativo y sus grandes cargas financieras, 

Feniendo presente la necesidad de realizar esfuerzos 
oportunos y renovados para aplicar las medidas concretas 
necesarias a fin de ayudar a los países insulares en desa
rrollo a superar los principales obstáculos que retrasan su 
proceso de desarrollo, 

1. Reafirma su resolución 37/206 y las demás resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, y pide su aplicación inmediata y eficaz; 

) Toma nota de la nota del Secretario General sobre 
las medidas adoptadas por la comunidad internacional y 
las recomendaciones para la acción futura en favor de los 
países insulares en desarrollo 148; 

3. Expresa su reconocimiento a todos los Estados y or
ganizaciones que han facilitado la aplicación de las resolu
ciones en favor de los países insulares en desarrollo; 

4. Toma nota con preocupación de que las medidas es
pecíficas previstas en las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas y de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo, incluida la resolución 
138 (VI) de la Conferencia. todavía no se han aplicado ple
namente, y hace un llamamiento a los Estados y a las orga
nizaciones internacionales para que respondan positiva
mente a este respecto; 

5. Pide al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que, en 
cooperación con los gobiernos, las instituciones regionales 
y otras instituciones competentes, continúe con el progra
ma de estudios a fondo de los problemas comunes de las 
economías insulares y de las limitaciones que impiden su 
crecimiento y desarrollo económicos que lleva a cabo la 
secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo con miras a proponer medidas es
pecíficas y concretas. teniendo en cuenta. entre otras cosas, 

148 A/391463. 


